
ANU CIO

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 6 de mayo de 2014, se determinó

adjudicar el expediente de contratación del arrendamiento del Bar del Parque del

Po1ígono a O.VUCUEL FERNÁNDEZ-PACHECO SÁNCUBZ-MIGALLÓN, al ser la
única oferta presentada y reunir los requisitos exigidos en la contratación, en el canon

anual de 500 euros.

En indicado acuerdo asimismo se ordena la publicación de esta adjudicación.

Lo que se hace público en virtud de las disposiciones vigentes.

Manzanares, a13de de2014.
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